
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE RENTAS

VISTOS:

DECRETO N°

MAT. : APRUEBA CONVENIO
DE PAGO.-

LAJA, 31 de mayo del 2013.-

1.- Convenio de Pago N° 359 de fecha 31.05.13, celebrado entre la Municipalidad de
Laja, Depto. Administración y Finanzas y Doña MARÍA JOSÉ YAÑEZ ACUÑA,
R.U.TN0 firmado ante notario;

2.- Carta de fecha 19.04.13, de la Srta. Rosa Yañez Acuña, en que solicita acogerse
a convenio de pago por deuda concepto Patente Comercial Segundo Semestre 2012
y Primer Semestre 2013;

3.- Ordenanza Municipal, sobre derechos municipales, por servicios, concesiones o
permisos otorgados;

4.- Ley 3.063 sobre Rentas Municipales;

5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE el convenio de pago N° 359 de fecha 31.05.13, celebrado entre la
Municipalidad de Laja, Depto. Administración y Finanzas y Doña MARÍA JOSÉ
YAÑEZ ACUÑA, R.U.T N° I por deuda por concepto de Patente
Comercial Rol 2-1673 correspondiente al Segundo Semestre 2012 y Primer
Semestre, por un monto de $ 76.040.-

2.- ORDENASE al Depto de Administración y Finanzas, al momento de suscribir el
convenio con el contribuyente, girar orden de ingreso por abono mínimo de $ 15.208
saldo en 5 cuotas de $ 10.139 y 1 cuota de $ 10.137 IPC y el 11/2 por cada fracción

mes en caso de mora del todo o parte de la deuda.

CHÍVESE^

SEPULVEDA MORA S-AtBORNOZ
A L D E

DISTRIBUCIÓN:/ /
Archivo SS.MM. /
Archivo Depto. Administración y Finanzas
Archivo Control


